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M DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES. -

Núm. ^401.
ARTICULO DE OFICIO.
.oore^Tmíi'/i
Mun. 9175.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE LAS ISLAS BALEARES.

Orden público.—Por el Ministerio de la 
Gobernación se me comunica con fecha 4 
del actual la Real órden siguiente:

«A este Ministerio se dice por el de la 
Guerra con fecha 26 del mes anterior lo 
que sigue.=Escmo. Sr. — El Sr. Ministro 
de la Guerra dice hoy al Capitán general 
de Castilla la nueva lo s¡guiente:=Ha- 
biéndose ausentado de esta Corte sin el 
correspondiente permiso el coronel gradea
do don Miguel déla Vega, comandante re
tirado, é ignorándose su paradero, la Rei
na (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que dicho gefe sea, desde luego, dado de 
baja en las nóminas de los de su clase y 
que se comunique esta resolución á las au
toridades civiles y militares y al Sr. Mi
nistro de la Gobernación del reino para 
que no pueda presentarse en punto algu
no con un carácter oficial que ha perdido, 
y que adoptándose las medidas convenien
tes para su captura se le sujete á formación 
de causa si fuere habido.—Da Real ór
den, comunicada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación, lo traslado á V. S. para 
su conocimiento, recomendándole la cap
tura del espresado individuo.»

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo
letín oficial á los efectos que en la prein
serta Real órden se previenen, encargan
do á los Sres. Alcaldes, fuer¿a de la guar
dia civil y empleados del cuerpo de vigi
lancia pública de la provincia, que en el 
caso de ser habido en sus respectivas de
marcaciones el referido ex-comandante re

tirado don Miguel do la Vega, lo captu
ren y remitan á disposición de este Go
bierno. Palma 11 de Junio de 1867.= 
Cárlos de Pravia.

Núm. 9174.
Orden público. = Los Sres. Alcaldes, 

fuerza de la guardia civil y empleados del 
cuerpo de vigilancia pública de esta pro
vincia, averiguarán si reside en sus respec
tivos distritos Manuel Tomas Nacher, sar
gento primero, desertor del regimiento in
fantería de Granada, cuyas señas persona
les á continuación se espresan, y siendo 
habido, lo capturarán y remitirán con to
da seguridad á disposición del Escmo. se
ñor Capitán general de estas islas. Palma 
12 de Junio do 1867.=*Cárlos de Právia.

Señas.
Hijo de Juan y de Josefa natural de es

ta ciudad, de oficio comerciante edad 22 
años, 1 mes y 15 dias, estado soltero, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, color bueno.

Núm. 917S.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Sanlañy.

El reparto de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería para el próximo 
año económico de 1867 á 68 estará de 
manifiesto á desagravio en la secretaría 
de este ayuntamiento por término de seis 
dias desde el 9 de los corrientes. Santañy 
10 de Junio de 1867.—Miguel Vidal, 

alcalde.—P. A. del A.—Guillermo Vilo, 
secretario. .

Núm. 9176.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Campos.

Para los efectos de reclamación, el re
parto de inmuebles, cultivo y ganadería 
del próximo año económico, estará de ma
nifiesto en esta sala capitular, desde hoy 
hasta el 16 de este mes ambos inclusive; 
y pasado dicho término, no se atenderá á 
reclamación alguna. Campos 10 Junio de 
1867.—Juan Prohens, alcalde.—P. A. 
del A.—Bartolomé Liado, secretario.

Níun. 9177.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Son Server a.

El reparto de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería con sus re
cargos legalmente autorizados á esta villa 
para el año económico de 1867 á 1868, 
se hallará de manifiesto en la Casa consis
torial por espacio de seis días á contar 
desde la inserción en el Boletín oficial de 
la provincia á efectos de instrucción. Son 
Servera 11 de Junio de 1867.—Pedro 
Nebot, alcalde. — P. A. del A.—Juan 
Llull, secretario. .

^^^IVúin. 9178»
ALCALDÍA CONSTITUCIONAL

de Malvón.

El día 21 del corriente á las doce de 
su mañana tendrá lugar el remate en su
basta pública del suministro del petróleo y 
aceite de olivo necesarios para el alumbrado 
de esta ciudad durante el año económico 
de 1867 á 68, con arreglo al pliego de 
condiciones que se inserta á continuación. 
Mahon 7 Junio 1867.—El alcalde.=Pe- 
dro Mir y Pons.

Pliego de condiciones para la subasta del 
suministro del petróleo y aceite necesa
rios pora el alumbrado público de la 
ciudad de Mahon, á cargo del Ayunta
miento constitucional de la misma.

1 .* El arrendatario deberá facilitar 
todo el petróleo que se necesite para el 
alumbrado público desde el día primero de 
Julio próximo hasta el treinta de Junio de 
mil ochocientos sesenta y ocho.

2 .a Deberá ademas suministrar el acei
te do olivo para los faroles de mano de los 
serenos de Mahon y Villa-Cárlos, y demás 
que se necesite.

3 .a El petróleo deberá ser de la clase 
superior, procedente de los Estados Uni
dos de América, y caso de que el arren
datario lo suministre de una calidad ínfima 
á la do contrata, lo que se conocerá si 
despide mal olor al arder, tizna los tubos 
ó no produce luz bastante resplaudeciente, 
incurrirá en la multa de treinta escudos 
por cada vez que se observe dicha falta con 
obligación de sustituirlo inmediatamente 
con el de primera clase, y no verificándolo 
quedará nulo el arriendo y perderá el de
pósito que espresa la condición nona.

4 .a El aceite de olivo tendrá que fa
cilitarlo de la clase superior de Cataluña 
so pena de incurrir en la multa de quince 
escudos cada vez que falte á esta condición.

5 .a Los tipos máximos que se fijan 
para la subasta, son á saber: 
Petróleo...... porron........0 eses. 266 mils. 
Aceite de olivo cuartán. 2 » 300 »
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6/ El remate se verificará por medio 

de proposiciones en pliegos cerrados.
7/ El precio se espresará en letras y 

no en guarismos, y las proposiciones de
berán estar sujetas á la fórmula siguiente:

D..... vecino de.......... me conformo 
en hacerme cargo del suministro del pe
tróleo y aceite de olivo necesario para el 
alumbrado público de 1a ciudad de Mahon, 
bajo las condiciones contenidas en el plie
go inserto en el Boletin oficial de esta 
provincia niim...... por los precios si
guientes;
Porroo de petróleo................... eses. mils.
Coartan de aceite...................... id. id.

(Fecha y firma.)

8. a Toda proposición que no se halle 
redactada en la forma y términos preveni
dos en el artículo anterior ó que contenga 
alguna clausula condicional, será dese
chada.

9. a A cada ono de los pliegos deberá 
acompañarse carta de pago justificativa de 
haber consignado en la Caja de Depósitos 
la cantidad de cuarenta escudos, sin cuyo 
requisito no será admitida su proposición, 
y terminado el remate podrán los licitado- 
res retirar dicha suma, escoplo el mejor 
postor que deberá aumentarla hasta dos
cientos escudos, continuando estos deposi
tados en garantía del arriendo hasta su 
terminación.

10. La subasta se verificará en las 
Casas Consistoriales ante el Presidente y 
Regidor síndico del Ayuntamiento, reci
biendo el primero los pliegos de proposi
ción desde las once y media hasta las doce 
del dia que se señale para la subasta, los 
cuales no podrán retirarse después de en
tregados. A esta hora se procederá á la 
apertura y lectura de los pliegos á presen
cia de las personas que concurran al acto, 
y la subasta se adjudicará al proponenle 
mas ventajoso. Si se presentaren dos ó mas 
proposiciones iguales y estas fueren las mas 
ventajosas, el presidente abrirá una licita
ción verbal por un coarto de hora sola
mente, trascurrido el cual sin haber puja 
alguna, adjudicará el servicio al postor 
que hubiere presentado la primera de las 
referidas proposiciones.

II. No se admitirán como liciladores 
los individuos del Ayuntamiento, los jue
ces de paz, lo* deudores á los fondos mu
nicipales, los encausados con interdicción 
judicial, los menores de edad, los declara
dos en quiebra y los estranjeros que no 
renuncien para este caso los privilegios de 
su pabellón.

12. El pago del arriendo será por 
mensualidades vencidas, dentro los tres 
días siguientes á su vencimiento.

13. Serán á cargo del arrendatario 
los gastos del papel sellado que se invierta 
en este espediente.

14. El arriendo deberá ser aprobado 
por el Sr. Subgobernador de esta isla para 
que obtenga su necesaria validez.

15. El arrendatario queda sujeto á las 
decisiones de las autoridades administrati
vas eo cuanto concierne á la inteligencia vI* • 1 O Jcumplimiento de este contrato, y á las 
responsabilidades consiguientes con arreglo 
á la legislación vigente. Mahon 7 Junio 
1867.— El Alca$de.=P. O.=B. Escu
dero. =EI Secretario.—Juan J. Rodrí
guez.

Niim. 9179.
El dia 14 del corriente á las doce de su 

mañana, tendrá logar el primer remate en 
subasta pública del arriendo de los arbitrios 
especiales concedidos á este Ayuntamiento 

para cubrir el déficit de su presupuesto, 
con arreglo al pliego de condiciones que 
se inserta á continuación. Mahon 7 Junio 
1867.—P. O.—B. Escudero.

Pliego de condiciones bajo las cuales el 
Ayuntamiento de la ciudad de Mahon 
saca á pública subasta los arbitrios es
peciales que el Sr. Gobernador de esta 
provincia se ha servido concederle con 
aplicación al déficit de so presupuesto 
municipal del año económico de 1867 
á 1868.
1. a El arriendo durará desde el dia 1* 

de Julio próximo hasta el 30 de Junio de 
1868.

2. a Con arreglo al artículo 41 de la 
Instrucción de 8 de Junio de 1847 la su
basta tendrá lugar ante el Ayuntamiento 
bajo el tipo de diez y seis mil cuatrocien
tos cincuenta y seis escudos que es el pro
ducto calculado en el presupuesto.

3. a Dicha subasta constará de dos re
mates, con intérvalo de ocho días de uno á 
otro. En el primero se admitirán las pro
posiciones que escedan de la cantidad se
ñalada por tipo; y en el segundo, las que 
mejoren en un diez por ciento al ménos 
la suma en que hubiere quedado el ante
rior, arregladamente al artículo 41 arriba 
citado.

4. a Si en el primer remate no se hu
biere hecho proposición que esceda á la 
cantidad señalada por tipo, se anunciará 
el segundo como primero, admitiéndose 
posturas que cubran las dos terceras parles 
de aquel. En este caso habrá un tercer 

^remate considerado como segundo para las 
mejoras del diez por ciento sobre la can
tidad en que hubiese quedado el anterior, 
con arreglo al artículo 42 de la Instrucción 
citada.

5. a El arrendatario podrá percibir los 
derechos siguientes:

Esc. Ms.
Cera en rama ó manufacturada,

arroba. . 800
Estearina id. ó id. id. . 700
Carbón vejelal y cisco, id. . 010
Trigo, id. . 020
Harina de id., id. . 030
Cebada y su harina, id. . 020
Maíz, id. . 040
Garbanzos, id. . 140
Arroz, id. . 150
Judías secas, id. . 042
Habones y babas malaganas, id. 040
Sardina salada, id. . . 100

6. a El arrendatario no podrá percibir 
derecho alguno sobre los productos de la 
cosecha de este distrito municipal corres
pondiente al año solar de 1868, pues es
tos deberán comprenderse en el arriendo 
del ano económico de 1868-69.

7. a Los derechos se cobrarán en el 
acto de la introducción de las especies, á 
escepcion de las que se destinen de trán
sito para los demás pueblos de la isla que 
serán libres, siempre que así se manifieste 
en la declaración á que se contrae la con
dición 10.a y se estraigan directamente de 
los buques para el interior dentro de los 
tres primeros dias de su descarga. La du
ración de esta se entenderá respecto de 
los vapores correos, hasta la puesta del sol 
del dia en que la misma concluya.

8. a Serán permitidas en todas épocas 
las estracciones para fuera de la isla, de
biendo el arrendatario reintegrar los de
rechos de las especies entradas, luego des
pués de hecha la cstraccion.

9. a Para evitar dificultades, se declara: 
que la recaudación del arbitrio sobre los 
trigos y cebadas se hará por cuarteras del 
país, regulándose el peso del primer artí
culo á razón de cinco arrobas, y de cuatro 
arrobas en cuanto al segundo.

10. Los introductores de las especies 
tendrán obligación de presentar al arren
datario en el acto de la introducción, una 
declaración espresiva de la calidad y can
tidad precisa de ellas, podiendo el arren
datario cerciorarse de su exactitud si lo 
creyere conveniente.

11. El l.° de Julio próximo se prac
ticará el aforo de las existencias de todas 
las especies que hayan adeudado derechos 
en el actual año económico, para que el 
nuevo arrendatario pueda percibir del an
terior, el importe de dichas existencias. 
Estarán, empero, dispensadas de dicho 
aforo la cera y estearina que se han gra
vado de nuevo, y en cuanto al maiz, gar
banzos y babones y habas mazaganas, cuyo 
arbitrio se ha aumentado, únicamente de
berá el nuevo arrendatario percibir del 
anterior los derechos que este cobró.

12. El arrendatario estará obligado á 
deducir un diez por ciento del trigo que 
se coseche en este distrito por razón de 
semilla.

13. Si el rematante no puede tomar 
posesión del arriendo el l.° de Julio pró
ximo, el arrendatario saliente, un delegado 
del Ayuntamiento y una persona designa
da por la Junta de comercio, procederán 
á tomar las existencias de todas las espe
cies que hayan adeudado derechos en el 
año económico actual. Eq,el caso de que 
al levantarse la cosecha del trigo y cebada 
en este distrito no se halle aun el arren
datario en dicha posesión, el Ayuntamiento 
dispondrá el aforo de los consabidos artí
culos. Los gastos que produzcan los aforos 
referidos, serán á cargo del arrendatario.

14. Las proposiciones á la subasta se 
harán en pliegos cerrados, á los que deberá 
acompañarse carta de pago de haberse 
impuesto en la Caja de depósitos el uno 
por ciento de la cantidad señalada por 
base, entregándose dichos pliegos al señor 
Presidente del Ayuntamiento durante me
dia hora ántes de la señalada para la su
basta, y después de entregados no tendrán 
derecho á retirarlos.

15. Para eslender las proposiciones se 
observará la fórmula siguiente:

«D..... vecino de.......... enterado de 
las condiciones con que se subasta el ar
riendo de los arbitrios municipales del 
Ayuntamiento de Mahon, respectivos al 
año económico de 1867 á 1868, ofrece 
por los mismos la cantidad de......  (en le
tras) pagadera en las épocas que aquellas 
determinan. Y en observancia de la déci
ma cuarta, acompaña la carta de pago que 
acredita haber realizado el depósito del 
uno por ciento que en ella se espresa. 1 
(Fecha y firma.)»

16. Luego de terminada la subasta, 
podrán los liciladores retirar su respectivo 
depósito, á escepcion del perteneciente al 
mejor postor que quedará retenido basta 
el otorgamiento de la fianza de que trata 
la condición 22.

17 En caso de resultar dos ó mas 
proposiciones iguales, se admitirán pujas 
verbales durante un cuarto de hora entre 
las personas por quienes estén suscritas, 
trascurrido el cual sin haber poja alguna, 
el presidente adjudicará el arriendo al 
postor que hubiere presentado la primera 
de las referidas proposiciones.

18. Ala terminación del contrato el 
arrendatario con asistencia del que lo fuese 
el año siguiente ó de un comisionado del 
Ayuntamiento, practicará aforo de las exis
tencias de especies que haya en los esta
blecimientos de venta y puntos de depó
sito, con escepcion de las casas particu
lares, para la devolución de los derechos 
percibidos por ellas.

19. El arrendatario quedará sustituido 
en los derechos y acciones del Ayunta

miento, y tanto el Alcalde como los te
nientes le prestarán el ausílio de su auto
ridad en los casos que sea necesario. Para 
la imposición de multas á los defraudado
res y para la decisión de las cuestiones qUe 
puedan ocurrir, se observarán los trámites 
prescritos por la Instrucción de 8 de Jo_ 
nio de 1847 y demás disposiciones vi
gentes.

20. El arrendatario verificará el pag0 
del arriendo en moneda de oro ó plata por 
trimestres y en los plazos marcados para 
recaudar las contribuciones directas, y no 
tendrá derecho á rebaja ni indemnización 
alguna aunque fuese por causa fortuita ó 
imprevista, salvo el caso de cesación ó re
ducción de los arbitrios.

21. No se admitirán como liciladores 
los individuos del Ayuntamiento, los deu
dores á los fondos municipales, los meno
res de edad, los declarados en quiebra y 
los eslrangeros que no renuncien para esto 
caso los privilegios de su pabellón.

22. Aprobada que sea la subasta por 
el Sr. Sub-Gobernador de esta isla, afian
zará el arrendatario el cumplimiento del 
contrato á satisfacción del Ayuntamiento.

23. Serán á cargo del arrendatario 
los gastos del papel sellado que se invierta 
en el espediente de subasta, y los que 
ocurran para la escritura del afianzamiento. 
Mahon 7 de Junio 1867.—El presidente. 
—P. O.—B. Escudero.—El secretario— 
Juan J. Rodríguez.

Núm. 9180.
El dia 44 del actual á las once de su 

mañana y en la Casa consistorial de esta 
ciudad se verificará la subasta de los ar
bitrios municipales concedidos á este Ayun
tamiento para cubrir el déficit de su pre
supuesto correspondiente al año económico 
de 1867 á 1868 con arreglo al pliego de 
condiciones que subsigue.

Y se anuncia en el Boletín oficial de es 
ta provincia para su mayor publicidad. Liu- 
dadela 3 de Junio de 4867.=EI Alcalde 
presidente.—P. Y.=EI teniente 2. °=Jo- 
séPons.—P. A. del A. —Santiago Simó.

Pliego de condiciones para la subasta de 
los arbitrios municipales de la ciudad de 
Cindadela déla isla de Menorca, que re
caen sobre especies no afectas por los de
rechos de consumo correspondiente al Te
soro, concedidos por el M. 1. Sr. Gcber- 
nador de la provincia en 20 de Mayo 
próximo pasado con destino á cubrir el 
déficit del presupuesto del año económico 
de 1867 á 4868.
4.a El arriendo durará desde 1. ° de 

Julio próximo hasta 30 de Junio de 4868 
y se adjudicará en dos remates con intérva
lo de ocho dias entre uno y otro, advinién
dose que en el segundo no se admitirán 
posturas que bajen del diez por ciento en 
que hubiere quedado el primero.

2.a El arrendatario percibirá los dere
chos siguientes:

• PeSO DERECHO
ó

medida Ed. Ms.
Cera en rama ó manufac

turada del pais ó que se 
introduzca. . arroba 825

Carbón vegetal ó mineral quintal 033
Pasas é higos pasos. . arroba 150
Arroz. . id. 100
Harina de trigo que se in

troduzca. . id. 042
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Trigo de todas clases. . fanega 050
Cebada. . id. 050
Sardina y demas pescado

salado (esceptnando el
bacalao.) . arroba 100

3 .a El arrendatario no tomará aforo de 
las indicadas especies en 1." de Julio pró
ximo, ni percibirá cosa alguna de las exis
tencias que resulten en dicho dia, confor
me se ha practicado en los años anteriores.

4 .a Los derechos se cobrarán en el acto 
de la introducción de cada una de las par
tidas de las indicadas especies que no 
adeuden mas de cuarenta escudos y esce- 
diendo de esta suma á medida que se ve
rifique el consumo.

5 .a Todos los introductores deberán 
presentar al fielato que el arrendatario es
tablezca las especies que introduzcan ó 
darle noticia de la cantidad que deseen 
introducir, y del punto, dia y hora en que 
hayan de hacerlo.

6 .a No adeudarán derecho las especies 
de consumo que se estraigan para otros 
puntos de la isla ó fuera de ella en canti
dades de dos arrobas ó mayores; pero el 
arrendatario deberá intervenir por preci
sión en todas las extracciones.

7 .a Tampoco lo adeudarán las que se 
inutilicen por su corrupción, y si lo hu
biesen pagado lo reintegrará el arrenda
tario.

8 .a El derecho señalado al trigo y ce
bada lo satisfarán los colonos y arrenda
tarios de las propiedades que los hayan 
cosechado, quienes deberán dar al arren
datario relación del número de fanegas ob
tenidas y no conformándose este estará en 
su derecho el presenciar la medición. De 
la total cosecha de dichos granos deberá 
deducir el arrendatario un ocho por ciento 
en la cebada y el doce en el trigo.

9 .a El arrendatario quedará sustituido 
en los derechos y acciones del Ayunta
miento, y tanto el Alcalde como los te
nientes le prestarán el ausilio de su auto
ridad en los casos que fuera necesario. La 
imposición de las mullas á que se hagan 
acreedores los que defrauden los derechos 
al arrendatario, corresponden á la Junta 
de que hace mérito el art. 153 de la Real 
instrucción de 1.® de Julio de 1864.

10 . El tipo que se fija para la subasta 
es de dos mil trecientos veinte escudos, y 
no se admitirá proposición que no cubra 
esta cantidad.

11 . La subasta se verificará ante el 
Ayuntamiento el dia 14 del actual á las 
once de su mañana en la casa consistorial 
de esta ciudad.

12 . El arrendatario deberá satisfacer el 
importe del arriendo por trimestres iguales 
en los dias 5 de Agosto, 5 de Noviembre, 
5 de Febrero y 5 de Mayo del próximo año 
económico. Los pagos se harán al Deposi
tario del Ayuntamiento y no habrá dere
cho á rebaja ni indemnización alguna 
aunque fuese por causa imprevista ó for
tuita salvo el caso de cesación ó reduc
ción de los arbitrios.

13 . No se admitirán como liciladores 
los individuos del Ayuntamiento, los deu- 
doies por cualquier concepto á los fondos 
nacionales ó municipales, los encausados, 
los menores de edad, los declarados en 
quiebra y los estranjeros que no renuncien 
Para este caso los privilegios de su pabellón. 
, 14. E| arrendatario deberá dar fianza 
idónea & satisfacción del Ayuntamiento

para responder del importe del arriendo.
15. Aprobado que sea el remate por el 

Sr. Subgobernador de esta isla se reducirá 
el arrendamiento á escritura pública, de
biendo el arrendatario satisfacer lodos los 
gastos que ocasione esta formalidad y los 
de la subasta. Cindadela 3 de Mayo de 
1867.—El Alcalde Presidenle.=P. I.= 
El Teniente 2.°=José Pons.=P. A. del A. 
=Sanliago Simó.

Núm. 9181.
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 

del partido de Manacvr.

Don Francisco María Donnet juez de pri
mera instancia de este partido.
Hago saber: Que quien quiera [hacer 

postura á media cuarterada de tierra lla
mada «Son Ferrandell», propia del difun
to Pedro Juan Padrinas, cita en el térmi
no de la villa de Felanilx, que linda por ei 
E. con camino de «Son Ferrandell», por el 
8. con herederos de Sebastian Mesqoida 
y por el O. con tierras de Salvador Va- 
dell, justipreciada en doscientas libras ma
llorquínas, equivalentes á dos mil seiscien
tos cincuenta y siete reales, cuarenta y dos 
céntimos; le que se saca á pública sobas
ta por término de veinte dias para con su 
producto hacer pago á Jaime Mesquida y 
en su representación á su hermano Ber
nardo de la cantidad deciento veinte y seis 
libras mallorquínas, intereses y costas, 
acuda en los estrados de este juzgado el 8 
de julio próximo venidero á las once de so 
mañana en los estrados de este juzgado 
dia señalado para su remate, t¡ue se le ad
mitirá [la qoe hiciciere siendo arieglada á 
derecho.

Dado en Manacor á cinco de Junio de 
1867.—Francisco M. Donnet.—P. S. M. 
—•Andrés Cardell.

IVúm. 9182.
Hago saber: Que quien quiera hacer 

postora á tres y medio cuartones de tierra 
viña y porción de campo, propios de don 
Miguel Obrador y Roig, situados en el 
término déla villa de Felanilx, que lindan 
con viña de Miguel Veñy. con camino que 
dirige á Manacor, y con viña de Miguel 
Uguet y otros; justipreciados en trescien
tas treinta y dos libras, diez sueldos, mo
neda mallorquina, equivalentes á cuatro 
mil cuatrocientos veinte reales, noventa y 
seis céntimos; cuya finca se saca á pública 
subasta por término de veinte dias, para 
con su producto hacer pago á D. José For
ro y Fuster de la cantidad de dos mil fran
cos, intereses y costas: acuda en los estra
dos de este juzgado el nueve de Julio pró
ximo venidero á las once de su mañana 
en los estrados de esle juzgado dia señala
do para su remate, que se admitirá la que 
hiciere, siendo aireglada á derecho.

Dado en Manacor á 6 de Junio de 1867. 
—Francisco M. Donnet.=P. S. manda
do. =Andres Cardell.

Núm. 9185.
D. Andrés Cardell escribano del Juzgado 

de primera instancia de Manacor.

Certifico: Que en los autos de que se 
hace mención ha recaido la sentencia si
guiente.— En el pleito de menor cuantía 
entre Juan Febrer actor demandante y 
Gerónimo Mesquida y Melchor Gelabert 
demandados sobre pago de ciento treinta 
y ocho libras quince sueldos del valor de 
diez cerdos, y—Resollando de la demanda 
que habiendo pasado Gerónimo Mesquida 
y Melchor Gelabert al predio de la Gruta 
qoe labra Joan Febrer compraron ó esle 
diez cerdos á razón de trece libras diez y 
siete sueldos cada uno los cuales se lleva
ron sin hacer entrega del precio en aquel 
acto de cuya demanda dándose traslado al 
Mesquida y Gelabert no contestaron y si
guiendo los autos en su rebeldía se han 
entendido sus notificaciones para con los 
estrados del Juzgado.—Resultando de la 
prueba haber confesado los demandados la 
certeza del contrato, que no pagaron el 
precio de las ciento treinta y ocho libras 
que importaron los diez cerdos, si bien 
para el Mesquida se hizo la compra de 
ellos sin ser parte en ella el Gelabert.— 
Resultando de la de testigos qoe ambas 
partes de Mesquida y Gelabert se presen
taron á hacer el contrato de los citados 
cerdos en el cual formaban compañía no 
solo por haberse ambos personado á tratar 
con el vendedor sino por manifestación que 
los mismos hicieran de ser consocios en el 
espresado trato así como lo habían sido en 
otros para iguales compras.—Considerando 
qoe acreditado por el demandante haber 
vendido á los demandados los diez cerdos 
por la cantidad de ciento treinta y ocho 
libras quince sueldos estos están obligados 
á su pago toda vez que medió el consen
timiento de ambas partes y la entrega de 
la cosa objeto de dicho contrato.—Consi
derando que resultando de él una obliga
ción simple por parle de los compradores, 
se entienden obligados cada uno por mi
tad á responder del valor de dicha cosa al 
no probarse la compañía que tuvieran para 
mercancías de igual naturaleza.—Fallo.— 
Qoe debía de condenar y condenaba á 
Gerónimo Mesquida y Melchor Gelabert 
al pago de ciento treinta y ocho libras 
quince sueldos á Juan Febrer y en las 
costas de este pleito, y mando qoe no
tificada esta sentencia se haga notoria 
por medio de edictos y se publique en 
el Boletin oficial de la provincia.—Así 
definlivamente juzgándolo pronuncio man
do y firmo.—Francisco María Donnet. 
—Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por mí el insfrascrito Escribano es
tando en Audiencia pública de este dia el 
Sr. D. Francisco María Donnel Juez de 
primera instancia de este partido. Mana- 
cor veinte y uno Mayo de mil ochocientos 
sesenta y siete, doy fé.—Andrés Cardell.

Y en cumplimiento á lo mandado libro 
la presente en Manacor cinco Junio de 
mil ochocientos sesenta y siete. — Andrés 
Cardell.

• Núm. 91841.
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

del partido de Inca.

Por providencia acordada en este dia 
por el Sr. D. José López Vázquez, juez 
de primera instancia de esle partido, en los 
autos promovidos por Pedro José Cirer y 
Llabrés, en concepto de marido de Fran
cisca Llabrés y Verd, pidiendo se declare 
á su consorte heredera abinteslalo de Bar
tolomé Llabrés y Horrach y de so herma
no germano Francisco Llabrés y Verd, 
ambos naturales y vecinos que fueron de 
la villa de Sansellas, quienes fallecieron en 
dicha villa en 26 de Enero de 1858 y en 
18 de Julio de 1866 respectivamente, se 
cita llama y emplaza por estos segundo y 
últimos edictos á los que se crean con de
recho á sus respectivas herencias, pora que 
dentro el término de veinte dias contados 
desde la publicación de esle anuncio, com
parezcan á este juzgado á ejercitar la ac
ción que les competa en los referidos au
tos, bajo apercibimiento de que si no lo 
hicieren seguirán adelante las actuaciones, 

1 parándoles el perjuicio consiguiente. Inca 
3 de junio de 1867.—V.° B.°—López 
Vázquez.=EI escribano originario, Juan 
Bennásar.

SUPREMO 
tribunal de justicia.

En la villa y corle de Madrid, á 25 de 
Mayo de 1867, en el pleito pendiente an
te Ños por recurso de casación, seguido en 
el Juzgado de primera instancia de Catba- 
llino y en la Sala segunda de la Real Au
diencia de la Coruña por don Antonio Vi
cente Perez con Francisco Moure, Juan 
Cardelle, Manuel y Juan Fernandez, so
bre nulidad de un contrato de cesión:

Resultando que, rematadas por don An
tonio Vicente Perez dos fincas rústicas per
tenecientes al iglesario de San Juan de Bar
ran, y adjudicadas al mismo en 22 de Ju
lio de 1856 por la Junta superior de Ven
tas de bienes nacionales, cedió después el 
remate á Francisco Moure, Juan Cardelle, 
Manuel y Juan Fernandez; y que aproba
da la cesión por la indicada Junta en 22 
de Agosto siguiente, pagaron estos el im
porte del primer plazo y firmaron los pa
garés correspondientes á los 14 plazos res
tantes, otorgándose á su favor por el Juez 
de primera instancia la correspondiente es
critura en 20 de Setiembre Je dicho año:

Resultando que en 13 de Diciembre de 
1864 entabló demanda D. Antonio Vi
cente Perez para que se declarase nula y 
de ningún valor ni efecto la cesión que 
había hecho de las citadas fincas á favor 
de Francisco Mouic y consortes, conde
nándoles en su consecuencia á dejarlas á 
disposición del demandante, con los frutos, 
aunque fuera previa devolución de los 
900 rs. que por la cesión habia recibido, 
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pretensión que fundó en que al verificar 
aquella era menor de edad, y que consti
tuyendo una verdadera enajenación, puesto 
que desde el momento del remate y sobre 
todo desde la adjudicación habia quedado 
dueño de las (incas, habia sido aquella 
nula por no haberse celebrado con los re
quisitos qne, tratándose de bienes de me
nores, exigían las leyes:

Resultando que los demandados impug
naron la demanda, negando que el de
mandante vendiese bienes algunos, puesto 
que los qué había rematado no le corres
pondían hasta haber satisfecho el primer 
plazo del precio de la subasta; que por lo 
tanto lo cedido no habia sido mas que la 

"facultad de subrogarse en su lugar para 
que los demandados adquiriesen los bienes, 
en lo cual no existía enajenación en el 
sentido de la palabra, sino que mas bien 
el rematante, arrepentido sin duda, ó mo
vido por el lucro de la cesión, no habia 
querido adquirirlos; que la restitución era 
la reposición de la cosa al estado que tenia 
antes'de haber sufrido perjuicio el menor, 
y el demandante ninguno habia recibido 

e en la cesión, porque antes de ella ni con 
ella nada habia adquirido; y que por ul
timo, si era menor de edad en la fecha 
del remate, su incapacidad para enajenar 
era igual á su incapacidad para adquirir 
por contrato de compra-venta en pública 
subasta: •

Resultando que, absueltos los deman
dados de la demanda por la sentencia que 
en 25 de Ionio de 1866 dictó la Sala se
gunda de la Real Audiencia de la Corona, 
no conforme en sus términos con la de. 
primera instancia, interpuso el demandante 
recurso de casación, citando como infrin-. 
gijas las leyes 18, til. 16, Partida 6.a, y 
60, til. 18, Partida 3.a, y los artículos 
1.401, 1.402 y 1.405 de la ley de En
juiciamiento civil, puesto que era dueño 
de las fincas, objeto de la cesión, en vir- ' 
tud de la adjudicación qne de ellas se le 
había hecho, y se hallaba á la sazón en la 
menor edad; y en el caso do que se con
siderase que no era verdadero dueño de 
aquellas sino que tenia acción personal 
para reclamar del Estado el cumplimiento 
de lo pactado, los artículos citados de la 
ley de Enjuiciamiento que exigen las mis
mas formalidades parala venta ó cesioh de 
los derechos de toda clase que correspon
dan á menores:

Visto, siendo Ponente el Ministro don 
Calixto de Montalvo:

Considerando que la cesión ó trasferen- 
cia de un remate de bienes enajenados por 
el Estado, verificadas según las prescrip- 
eianes reglamentarias, no son una verda
dera venta en el sentido y á los efectos 
que espresanlas leyes 18. lít. 16 de la 
partida 6.a, y la 60, tít. 1 8 de la Partida 
3.a, y los artículos 1.401, 1.402 y 1.405 
de la de Enjuiciamiento civil, que se re
fieren á las enajenaciones de bienes de me
nores y solemnidades con que deben reali
zarse:

Considerando que la cesión de que se 
trata en este pleito, hecha á los demanda
dos por el demandante, siendo este menor 
de edad, filé de un remato de bienes nació- 
nales, cuya cesión se aprobó por la Auto
ridad competente, en conformidad á lo 
ordenado por las precitadas disposiciones: 
Y considerando, por consiguiente, que no 
son aplicables al caso las mencionadas le
yes invocadas en el recorso;

Fallamos que debemos declarar y decla
ramos no haber lugar al recurso de casa
ción interpuesto por D. Antonio Vicente 
Pc-rez, á quien condenamos á la pérdida 
de la cantidad por que prestó caución, 
que pagará cuando mejore de fortuna, y 
en las costas; devolviéndose los autos con 

la corríspondienle certificación á la Real 
Audiencia de la Coruña.

Así pr esta nuestra sentencia, que se 
pnblicaiá en la Gaceta é insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copas necesarias, lo pronunciamos, 
mandanos y firmamos.—Eduardo Elio.= 
Joaquir de Palma y Vinuesa.—El Sr. don 
Tomás Hoet votó en Sala y no pudo fir
mar: Eduardo E!ío.=Gregorio Juez Sar
miento.—José María Herreros de Tejada. 
=Cali:to de Montalvo y Collantes.=Lu- 
ciano laslida.

Pubícacion.=Leida y publicada fué la 
anterio' sentencia por el limo. Sr. D. Ca
lixto d< Montalvo, Ministro del Tribunal 
Supreno de Justicia, estándose celebran
do audiencia pública en su Sala primera 
Seccior segunda él dia de hoy, de que 
certific) como Escribano de Cámara.

Medid 25 de Mayo de 1867 .=Gregorio 
Camilo Gaicia.

(Gaceta del 4 de Junio.)

En h villa y corte de Madrid, á 31 de 
Mayo de 4 867, en los autos incidente á 
los de mneurso del Duque de Monteleon, 
seguides en el Juzgado de primera instan
cia del distrito de Buenavisla de esta cór- 
tery en la Sala segunda de la Real Au
diencia de la misma por D. Antonio Mén
dez Cutsla y D. José Justo Babiano, admi- 
nistradires de los bienes de dicho concurso, 
con D. Pedro de las Cuevas, sobre que es
te pernaneciese en el local donde se ha
llaban embargados ciertos efectos de que 
es gua'da de vista; autos pendientes ante 
•Nos en virtud de apelación interpuesta por 
Cuevas de la providencia que dictó dicha 
Sala denegando el recurso de casación que 
el misno habia entablado:

Resultando que por auto que dictó el 
Juez d? primera instancia del distrito de 
BuenavUta en 27 de Marzo de 1866 á so
licitud de D. Antonio Mendez Cuesta y don 
José Jisto Babiano, administradores de los 
biones conocidos por de Monteleon, el pri
mero jor derecho propio y el segundo en 
represaitacion de los acreedores á dichos 
bienes, se mandó que D. Pedro de las Cue
vas, guarda de vista de ciertos efectos 
embargados, permaneciese en el local en 
que se hallaban depositados todas las ho
ras de dia, h escepcion de la necesaria 
para li comida, que seria de la una á las 
dos de la tarde, con obligación de hacerlo 
presente al portero de la finca para que le 
sustituyese en las horas de ausencia, y que 
se reqiiriera á ambos bajo la pena de per
der la¡ dietas correspondientes, y ademas 
al inucado portero á fin de que diera 
oportunamente conocimiento de las faltas 
que candiera Cuevas:

Resillando que por parle de este se pi
dió reposición de dicho proveído para que 
se dejasen las cosas como estaban antes, ó 
en otro caso se le dieia la asignación do 
40 rs. diarios y la habitación que ocupaba 
en Moilcleon, mediante lo ruinoso del lo
cal doide se custodiaban los efectos, ó que 
se procediera á su traslación á otro, según 
estaba mandado por la Superioridad:

Resillando que denegada la reforma so
licitada por Cuevas, y admitida la apela
ción cue interpuso, pretendió durante la 
segunca instancia se trajera á los autos 
iestimmio de ciertos particulares que obra

ban en incidentes del concurso relativos al 
alzamiento de la guarda de vista que ejer
cía Cuevas, á las diligencias practicadas 
sobre el estado ruinoso é inhabitable del 
edificio en que se encontraban los efectos 
embargados, y en cuanto á haberse dene
gado personalidad á los administradores 
para formular reclamaciones judiciales:

Resultando que la mencionada Sala se- 
guoda declaró sin lugar las pretensiones 
deducidas por Cuevas, asi como la súplica 
que inteepuso; y llamados los autos á la 
vista con citación de las partes, por uno 
de 31 de Octubre de dicho año de 1866 se 
confirmó el apelado de 27 de Marzo an
terior:

Resultando que D. Pedro de las Cuevas 
interpuso recurso de casación citando co
mo infringidas varias doctrinas legales y 
los artículos 333 y 865 de lá ley de En
juiciamiento civil, y fundado ademas en las 
causas 2.a, 4.a y 6.a del art. 1.013, de la 
misma ley; .

Y resultando que por pronidencia que 
dictó dicha Sala en 23 de Noviembre últi
mo, y fué apelada para ante este Tribunal 
Supremo, se declaró no haber lugar al re
curso inierpueSlo por Cuevas:

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Mauricio García:

Considerando que el recurso de casa
ción solo se da contra las sentencias de los 
Tribunales superiores, que recaigan sobre 
definitiva ó que tengan fuerza de tal en el 
sentido que determina el art. 1.011 de la 
ley de Enjuiciamiento civil:

Considerando que no corresponde á esta 
clase, ni tiene por consiguiente el carácter 
de definitiva para los efectos del expresado 
artículo la providencia contra la cual se 
ha interpuesto el presente recurso, porque 
no es de las que ponen término al juicio 
é impiden su ronfinua-cion:

Considerando, por tanto, que no con
curre en este caso la primera de las cir
cunstancias que como indispensables para 
la admisión del mismo recurso consigna el 
art. 1.025 de la citada ley;

Fallamos que debemos confirmar y con
firmamos con las costas el auto apelado en 
23 de Noviembre último, y mandamos que 
se devuelvan los presentes á la Audiencia 
de donde proceden en la forma que pre
viene el art. 1.067 de misma ley.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela del Gobierno é in
sertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos mandamos y firmamos.—Felipe 
de Ürbina.=Pedro Gómez de Hermosa.= 
Mauricio García.=Teodoro Moreno.=El 
Conde de Valdeprados.

Publicacion.=Leida y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo. Sr. don 
Mauricio García, Ministro de la Sala se
gunda y de Indias del Supremo Tribunal 
de Justicia, celebrando audiencia pública 
la misma Sala en el dia de hoy, de que 
yo el Escribano de Cámara habilitado cer
tifico.

Madrid 31 de Mayo de 1867.—Fran
cisco Valdés.

(Gaceta del 6 de Junio.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

Real orden.

Ilmo. Sr.: Deseando la Reina (q. q g) 
armonizar las diversas disposiciones ad
ministrativas hoy vigentes acerca del ti
po á que los valores públicos que gozan 

'interés ' son admisibles en toda clase de 
fianzas; y persuadida de la justicia y con
veniencia de que se fije una base ignal y 
uniforme, que no redunde en ventaja ni 
desprestigio de valor alguno determinado; 
de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros, y •respetando lo que para afian
zamientos en título de la Deuda del per
sonal del Tesoro ordena él art. 13 de la 
ley de 25 de Junio de 1864, ha Tenido á 
bien disponer que en lo sucesivo los valo
res públicos que devengan interés y están 
declarados admisibles en garantía de con
tratos y en fianza de toda clase de ser
vicios sean regulados á éste efecto por el 
interés que gocen al tipo común de 100 
escudos efectivos por cada 6 escudos de 
renta ó interés anual.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
5 de Junio de 1867.=Barzanallana.=Sr. 
Director general del Tesoro.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real orden.

Instrucción pública.
Excmo. Sr.: Debiendo publicarse próxi

mamente el reglamento de la Escuela es
pecial de Arquitectura, conforme al Rea[ 
decreto de 14 de Octubre último, la Reina 
(q. D. g.) se ha servido disponer que por 
este año no se exija al ingreso en dicha 
Escuela el título de Bachiller en arles, y 
que disponga V. E. que se dispense este 
requisito á los que pretendan matricularse 
en las*asignaluras de la Facultad de Cien
cias preparatorias para dicha carrera.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 29 de Mayo 
1867.=Orovio.=Sr. Director general de 
Instrucción pública.

(Gaceta del 6 de Junio.)

En la librería de Guasp calle de Morey, 
núm. 6, se hallan de venta las siguientes 
obras de D. Eusébio Frérxa, Secretario 
Administrador del Consultor de Ayunta
mientos.

Reales.
Dos mil y cien tablas sencillísimas 

para toda clase de repartos, con 
un Apéndice explicando la trans
formación de reales y céntimos á 
escudos y milésimas y vice-versa. 32

Guia completa de repartimientos de 
inmuebles. * . 60

Bases y reglas para hacer los re
partos de la contribución terri
torial. . 4

Guia segura de cartillas, amillara- 
mientos y cuadernos de liquida
ciones, etc. . 18

PALMA.—Imprenta de Gxiasp.
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